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Atendiendo la solicitud enviada por la peticionario LUZ MARINA 
FLOREZ ROMERO  vía correo electrónico adiado 31/01/2023 ítem 17 
(DerechoPeticionpdf) ,  se precisa que, si bien es cierto el derecho de petición puede 
ejercerse ante los jueces y estos se encuentran en la obligación de dar trámite 
al mismo, no es menos cierto que, es resorte de las partes y  el operador 
judicial  sujetarse  a las reglas propias y procesales que rigen cada juicio en 
particular; es pertinente mencionar  que en reiterada jurisprudencia Honorable 
Corte Constitucional ha señalado: 

  

“En lo que respecta al derecho de petición ante autoridades judiciales, esta 
Corporación ha precisado sus alcances al manifestar que si bien es cierto  que el 
derecho de petición puede ejercerse ante los jueces y en consecuencia estos se 
encuentran en la obligación de tramitar y responder las solicitudes que se les 
presenten también lo es que “el juez o magistrado que conduce un proceso judicial 
está sometido -como también las partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, 
fijadas por la ley, lo que significa que las disposiciones legales contempladas para las 
actuaciones administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el 
juez cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser 
resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada 
juicio”. En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de petición 
encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas frente a autoridades 
judiciales, toda vez que han de diferenciarse los tipos de solicitudes, las cuales 
pueden ser de dos clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que 
se encuentran reguladas en el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose 
sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal 
efecto; y (ii) aquellas peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e 



impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad judicial bajo las normas 
generales del derecho de petición que rigen la administración y, en especial,  de la 
Ley 1755 de 2015. (T-934 de 2018)  ” 

 
Ahora, frente a lo solicitado por la peticionaria se le indica que por 

tratarse de un asunto de Mayor Cuantía debe comparecer al proceso por 
conducto de apoderado judicial. 

 
Por secretaría comuníquese lo aquí decidido a la interesada e 

infórmesele a vuelta del derecho de petición por ella presentado que conforme 
providencia de esta misma data debe estar atenta a la publicidad del nuevo 
emplazamiento en la aplicación TYBA para que pueda ejercer su derecho, 
adjúntesele dicho proveído. 

 
ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUE
Z 

(2) 
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